
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COM|TÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO
ACC¡ÓN NACIONAL. IEN LO SIJCESIVO'EL ARRENDATARIO'I. REPRESENTADO EN ESTE ACIO POR EL LIC. JOSE
RIGOBERTO I/ARES AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y POR LA OTRA, LA C, MABGARITA
MONTAÑO OJEDA (EN LO SUCESIVO 'EL ARRENDADOR AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARAdONES Y
CLAI.JSULAS:

DECLARACIONES

Declara " EL ARRENDATARIO":

Q!e es un partido politico con personalidad jurídica y patÍmonios propios, legalmente constiluido de
conformidad con lo dispuesto pof la Constitución Polltca de los Estados Unidos l\.¡exicanos y en los
térmlnos del Tílulo segundo del Liblo Segundo del código Federal de Instituciones y Procedimientos
Elecloral€s vigente; y que cuenta con fegisfo defnillvo, según consta en los Arcñivos del Instituto
FederaiElectoral.

Que su representante, el Lic. José Rigoberto Mares Aguilar, tiene las facu tades suiicientes y necesarias para
celeb€r el presente contfalo en ñombre y representación del PARTIDo ACCION NACIoNAL, mismas que a a
iecha, no le ha¡ sido revocadas ni mod fcadas en foma alguna, según co¡sta en Escritura Pública número
116156 del Libro 2347 signado ante la fe del Licenciado Alfonso Zermeño Infante, titular de la Notaría
número 5 del DistÍto Federal.

Que EL PARÍIDO ACCIÓN NACIONAL, tiene establecido su domlcilio Fiscal en Av. Coyoacán No,
1546, Col, DelValle, Delegación Benilo Juárez, CP. 03100, N¡éxico, D,F.

Que es contrlbuyente de acuefdo con e Código Federal de Instilucones y Procedimientos Electo€les y
que paE el pago de mpleslos, asi como para ei cumplimienlo de las obigaciones qle marcan las
distlntas leyes fiscales, clenta con el Registro Federalde Contrbuyentes clave PAN40030iJR5.

Declafa "EL ARRENDAD0R"i

Tener como nombre c¡mpleto MARGARITA lllONTAÑO OJEDA ser de nacionalidad mexrcana, con
fecha de nacimienlo el día 23 de mes de Septiembre de 1957.

Ser mayor de edad, en pleno uso y goce de sus facultades y ser capaz de obligarse por el pfesenle
insfume¡to.

Que está debdamenle dado de alta en Registfo Federal de Coniribuyentes bajo el núr¡ero
MOOM570923BC5, y su domiciio fiscal y pÍncipal asiento de sls negocios lo liene establecido en:
Carrelera a Todos Santos S/n Colonia Ejdal, Los Cabos BCS.

Declaran "AMSAS PARTES":

Que el presente contrato no contiene cláusula alguna contrarla a la ley, a la moral o a las buenas
costumbfes y que para su suscripción, no rnedia coacción alglna, en tal virud, carece de dolo, eÍor,
mala fe o cualq! ervicio delconsenl mienlo qle pueda afectat en todo o en pade la valdez delmismo.
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fl.2 Que una vez reconocida penamente la pelsonaldad y capacidad con que comparece c€da una de las
partes, es su voluntad celebrar el presente conlfalo, para lo cual están de acuerdo en sujetaFe a las
s¡gu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA, OBJETO. EL ARRENDADoR se obllga a concedef el uso y goce temporal a favor de EL
ARRENDATARIO, Iespecto de inmueble pfopiedad de EL ARRENDADOR ubicando en: Cale lt4atamoros Esq. Dagonal
Ir¡orelos col. Ejidal CP 23410, parc su uso como Oficinas del Comité Direcl¡vo Munic¡pal del Part¡do Acción Nacional en
Los Cabos Baja California Sur.

EL ARREN DATARIO sólo pod rá usa I el in mueb e objeto del presente conlrato para los f nes a q ue hace referencia a
clálsula anterior. La contravención a esta disposción dafá defecho a EL ARRENDADoR, para demandal la rescjsión del
presente c0nlfal0.

SEGUNDA. ENTREGA DEL INMUEBLE, Para efeclos del presente contralo EL ARRENDATARIO decara
haber recibido el inmueble aflendado con sus instalaciones en ble¡ eslado y en condicones de poder ser utiizadas de
confomldad con su nalufaleza.

ÍERCERA. \4gE!!!A. La vgencia del presente contrcto será de un año contado a parlir del dia 0l de Enero
al28 de Febrero de 2017,

CUARTA, 8E[IA. La renta mensual de presente conlralo que debelá pagaf EL ARRENDATARIo a EL
ARRENDADoR, dentro de los prr¡eros días de cada mes será por la canlidad de $ 7,626,66 (Son: Sele l\¡il Selsclenlos
Veintiséis Pesos66/100 moneda naconal), más elimpuesto alva or agfegado, menoslas retenciones de ley porco¡ceptode
arendamiento, dicha cantidad será pagada en una sola exhiblción, pfevia presentación del fecibo o factura corlespondiente
asi mismo se adelanla un mes de renta, que servlfá de depósito del local.

QUINTA, CONSERVACIÓN DE LA COSA. Dufante todo el tiempo que dufe el presente contrato, EL
ARRENDADOR se compromete a cons€rvaf e! jnmueble objeto del mismo, en el estado en que se encontfaba al r¡omenlo de
su entrega a EL ARRENDATARIo. Por lo tanlo, lodas las repalaciones qle sean necesa as para la conservacón del
nmueble corferán por cuenta de EL ARRENDADOR, a menos que se produzcan pol culpa o neglgencia de EL
ARRENOATARIO.

El ARRENDATARIO se compromele en este aclo a poner en conocimiento de EL ARRENDADOR, a a bfevedad
pos ble, de la necesidad de hacer reparaciones, bajo la pena de pagal los daños y perju cios que se causen por s! or¡isión.

SEXTA. PRoH|B|C|oNES. EL ARRENDADOR se compromete a no estofbar el uso, alterar la loma, o
intervenir ef el goc€ legítimo del nmueble objelo del presenle contralo concedido a EL ARRENDATARIO, a no ser por causa
de reparacones urgentes o lndispensables.

EL ARRENDATARIO no podrá, sln consentimiento pfevio y por escÍto de EL ARRENDADOR, varia la foma del
in mueble objeto del presente contrato; y si o hace debe, cua ndo lo devuelva, reslab ecer o al eslado en que la recibió, sien do
responsabe de los daños y perjuicios que esto pfoduzca.

Tampoco podrá EL ARRENDATAR¡O concedef a nngún tefcero el uso o disfrute del inmueble entregado en
arrendam ento, sln previa autorizaclón por escrito de EL ARRENDADoR.
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SÉPTIMA. EL ARRENDATARIO está obligado a poner en conocimiento de EL ARRENDADoR en el más
breve témino posible, de toda usurpación, daño o delerioro qu€ cuaquiertercero haga o haya hecho en contra del inmueble
objeto del presenle contfato, así cor¡o de cualquier proced m ento judicial o adr¡lnistrativo de que lenga conocimiento y que
hubiese jnteDuesto cualquie¡ tercero en c¡ntra de EL ARRENDADoR en relación con el lnmueble de referencia, so pena de
pagarle los daños y perjLicios que caLse co's- o"lisiór.

OCTAVA. DILIGENCIA. EL ARRENDATARIO está obligado a poner toda diligencia en la conservación del
nmueble objeto del presente contrato y es responsable fr€nte a EL ARRENDADOR de cua quiel daño o delerioro que sulm el
nmueble más allá del derivado del uso normal del r¡lsmo, o que se prodlzca pof su culpa o negl gencia, salvo en caso fortu to
o fueza mayorsegún se especifica en a décima clálsu a de presenle lnslrumento,

NOVENA. VICIOS OCULTOS. EL ARRENDADOR responde de los vicios ocultos-o defectos del nmueble
objeto dei presente conlrato, que impidan el uso norrnaldel mismo, aunque no los h!bese conocido o haya sobrevenido en e¡
curso del affendamiento, sin cu pa o negligenci¿ de EL ARRENDATARIO,

0ÉC|MA. SAS9_I9BMI9_.9_EUERZA__UAYoB. EL ARRENDAIARIo no será responsable frente a EL
ARRENDADOR si el inmueble objeto del presenle contrato sufre algún daño por incendio, teÍemoto, derrurnbe, exposón,
accdenle, sinjestro, o a cualqulerotra causa de fuerza mayor o caso fortuilo, fuera delconfolde EL ARRENDATARIO,

DECIMo PRIMERA. UNICO CoNVEN|o. El ptesente conirato, junto con sus Anexos, constituye el único
convenio entre las paftes, y cualquer acuerdo o convenio ante or queda reempazado por el presente, en relación con a
malera objeto del misr¡o.

Toda modifcación, prórroga, extenslón, negociación o acuerdo al que lleglen las pafes y que se relacionan con e¡
prcsent€ conlralo, se haÉ constar a través del Convenio respectivo, mismo qle una vez susüilo por quienes intervienen,
iomará parte nlegfal del mismo.

DECIMO SEGUNDA. RESCISIóN. EL ARRENDADoR queda expresamente facultado a rescindir el presente
conlfalo en elcaso de que ELARRENDAÍARIO incumpa con cualq!iera de sus obligaciones derlvadas del mismo,

Las partes convienen expresamenle que a rescsión opere de pleno derccho y sin necesidad de intervenclón jud cia,
por lo que si EL ARRENDADOR opta pof la rescisón, bastafá que así lo comLrnique pof escrito a EL ARRENDATARIo,
exprcsándole la causa o causas de la rescisión y la fecha en la que el contrato quedará fescindido para todos los efeclos
legal€s a que haya lugaf.

DECIMOTERCERA. NoTIFICACIoNES. Toda notifcación o av so q ue d€ba n darse las partes en v f(ud de esle
contrato, serán dadas por escrlto, presentadas en la difección asentada en e capítulo de Declaraciones y surtirán sus eiectos
a padif de la fecha en que sean fecibdos, en la inteligencia de que la parte que feclba la com!nicación debeÉ dar conslancia
de 'ecib do el Ln¿ copa de dicho escrilo para los e?clos co'respond e1tes.

Todo cambio de domic lio de las pades deberá comunicarse a la olra pafte, con cinco días nalurales de anticipación,
de lo contrario as r¡odificaciones y comunicaclones que se pretendan efectlar, se entenderán hechas en el último domicilio
reg src0o.

DECIMO CUARTA. TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS. Los titulos de las cláusulas que aparecen en el pfesente
contrato se han puesto con el propósiio de faclliiar su lectura, por o tanlo no defnen, ni lmtan e conlenido de las mismas.
Para efeclos de interprelación de cada cláusula deberá alenderse exclusivamenle a su conlenido y de ninguna rnanera allílulo
de estas ú tir¡as, asicomo a la intención de las partes que se conlienen en todo el clausulado.



DECIMo QUINTA.- EL PRESTADoR DEL SERVICIo acepta la obligación de someterse a los
lineamientos en materia de flscalización emitidos por la Comis¡ón de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Polílicos del Instituto Federal Electoral a través del Reglamento de Fiscalizacón de los Recursos de los Paftidos
Políticos, mn el objeto de coadyuvar con EL PARTIDO en la solventación de posibles observaciones por parte de la
autoridad electoral derivadas de la prestación de este servicio.

DECIMO SEXTA. LEGISLACION Y CO[/lPETENCIA,Este cont?ro se reg fá y será rnrerp'etado de
conformdad con las leyes de los Estados Unidos lty'exicanos. Para resolver cualquier controversia que se suscile co¡ motivo
de la inlerpretación, cur¡plimiento o ejec!ción delpresente instrumento, las pades se somelen expresamente a la jurisdiccón y
competencia de los Tribunales competentes de Ia ciudad de l\,4éxico, Dlst¡ilo Federal, con renuncia expresa de cualquler otro
flero que pudiefe corresponderles e¡ razón de su domici io presente o futuro, o por cualq!ier olra c€usa.

E plesente conlralo se frma por duplicado a tfavés de los representanles legales de las pártes que en él intervienen,
ante la presencia de dos lestigos nornbrados por las rnismas, en la Ciudad de La Paz, BCS el día 02 de Enero del 2017.

EL ARRENOADOR

PRESIDENTE DEL CDE DEL
C./I,ARGARIf A MbNTAÑO OJEbA

Ltc.vtcTo IO ORTIZ REYES
CDE del PAN en BCS


